
 

 

INFORME SECRETARIAL. INCIDENTE DE DESACATO DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105032-2021-00366-00. Bogotá D.C., dieciocho 
(18) de febrero de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias, informando que a la fecha la parte incidentada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES no ha 
dado respuesta al requerimiento de fecha 14 de enero de 2022. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
 JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO. ADMÍTASE el incidente por desacato presentado por la accionante 
SANDRA CAROLINA MENDOZA CHIMUNJA, identificada con C.C. 52.736.842, 
contra LUIS FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ, Gerente de 
Determinación de Derechos de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
         
SEGUNDO. CÓRRASELE TRASLADO al incidentado LUIS FERNANDO DE 
JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ por el termino de tres (3) días para que informe si 
han dado o no cumplimiento al fallo de tutela proferido el día 02 de julio de 2021 
en donde se ordenó a COLPENSIONES procediera a CANCELAR en favor de la 
accionante SANDRA CAROLINA MENDOZA CHIMUNJA las incapacidades 
causadas y no canceladas desde el 10 de febrero hasta el 15 de junio de 2021, y 
las que se causen con posterioridad hasta el día 540, y a su vez para que pida las 
pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder.  
 
TERCERO. ADVIÉRTASE al Incidentado que si su intervención no es eficaz se 
CONTINUARÁ únicamente contra él el incidente iniciado en su contra hasta la 
decisión final.  
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión al incidentado LUIS 
FERNANDO DE JESÚS UCRÓS VELÁSQUEZ, Gerente de Determinación de 
Derechos de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, atendiendo para ello lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOPH. 


